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ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA COMISIÓN DE SELECCIÓN PARA CONFECCIONAR LA 
LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS, Y BAREMACIÓN PARA LA COBERTURA 

MEDIANTE CONCURSO DE UNA PLAZA DE MONITOR/A DE LA UNIVERSIDAD POPULAR EN 
RÉGIMEN LABORAL MEDIANTE CONTRATO DE DURACIÓN DETERMINADA A TIEMPO 

PARCIAL. AÑO 2022 
 

 

ASISTENTES: 

PRESIDENTE: D. Carlos Cardosa Zurita. 

VOCALES: D. Antonio Rivera Jurado, D. Ángel Barbancho Morcillo y Dª. Adelina Ramírez 
Luengo. 

SECRETARIA: Dª. Alicia Vega Romero. 

En Alamillo en la Sala de Plenos del Ayuntamiento, siendo las 14:05  horas, del día 21 
de Febrero de 2022, se reúnen la Comisión de Selección de Personal referida  al objeto de 
seleccionar 1 Monitor/a para la coordinación de los Proyectos, Talleres, Cursos y Actividades 
organizadas por la Universidad Popular de Alamillo, Año 2022. 

Estando todos los presentes, se procede a la revisión del Acta de 16 de Febrero de 
2022, para la confección de la lista de admitidos y excluidos, comprobándose las 
reclamaciones que se han presentado, dentro del plazo reglamentario. 

Atendiendo a las Bases y Convocatoria Pública y examinadas las solicitudes 

presentadas junto con la documentación aportada, y habiendo finalizado el plazo para la 

presentación de alegaciones, sin que se haya presentado ninguna, se concreta la confección 

del Listado Definitivo de Admitidos y Excluidos, que a continuación se detalla: 

 
ADMITIDOS: 
 

DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD 

1. 70582804J 

 
Por todo ello, una vez realizadas las baremaciones  oportunas y a la vista de lo que 

antecede, los miembros de la Comisión de Selección en votación ordinaria, adoptan, por 
unanimidad, los siguientes acuerdos: 

 PRIMERO: Aprobar las calificaciones otorgadas a todos y cada uno de los aspirantes 
admitidos al proceso selectivo, según el orden de puntuación que se refleja en el cuadro que a 
continuación se detalla. 

TITULAR: 

 

 

N.º  DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD  Puntuación 

1 70582804J 5,86 
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SEGUNDO: Efectuar publicación de la presente Acta para general conocimiento de 
todos los participantes en el Tablón de Anuncios y  la Sede Electrónica del Ayuntamiento de 
Alamillo, alamillo.sedelectronica.es, disponiendo los interesados de un plazo de 3 días 
naturales, para presentar reclamaciones, a contar desde el día siguiente al de su publicación. 

Las reclamaciones, que deberán ser acompañadas de la documentación que el 
aspirante estime pertinente y en que fundamente la reclamación, deberán presentarse en el 
Registro General del Ayuntamiento de Alamillo sito en Plaza de la Constitución, 1, tramitarse 
por Sede electrónica o en las otras formas que determina el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; en 
cuyo caso el interesado deberá comunicarlo obligatoriamente a la Comisión de Selección, 
adjuntando copia de la solicitud debidamente registrada  y relación de la documentación 
aportada al correo electrónico de la Entidad Promotora, alamillo@local.jccm.es 

 
En el caso de no producirse reclamaciones a esta baremación, se elevará a Listado 

Definitivo, al haberse presentando tan solo una solicitud para el puesto a cubrir. 
 
 TERCERO. Elevar propuesta de selección al órgano competente de la Corporación 

Local, siendo el orden el establecido en la baremación adjunta respecto a titulares y suplentes, 
salvo, en su caso,  estimación de reclamación.  

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Presidente de la Comisión de Selección, 
levanta la sesión, siendo las 14:10 horas en el día, lugar y fecha reseñados anteriormente. Y 
para que quede constancia de los asuntos tratados y de los acuerdos adoptados, se extiende la 
presente, de lo que como Secretaria doy fe. 

 

La Comisión de Selección 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE  

EL PRESIDENTE                                                                          LA SECRETARIA 
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